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Y F O R M A , QUE SE H A DE T E N E R E N . A P U N -
tar á los Beneficiados de efta Santa Iglefia Metropolitana 
de Burgos, lo que ganan con fu r eficiencia, é interesen
cia , tanto en Prebenda , como en Diftribucioiies , fegun 

Tus Eftatutos,y Acuerdos Capiculares, y practica, 
qu; fe ha obfervado, y obíerva en dicha 

Santa Ielefia. 
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Fol. i 
PRESUPUESTOS. 

~". 1 A hacienda de la Mefa Capitular de efta San-
fá Igleíia , parte proviene de Dotaciones 
de Bienhechores, Miffas particulares, y M e 
morias, que dexaron por fus Almas, y por 
honra , y devoción de algunas Fieftas, y 

Capillas, anexando Preftamos, y dando otros efe&os, y bienes pa
ja ello, y para la mejor afsiftcneiá, a los Oficios Divinos: y parte 
de lo que al principio', y defpues de la Fundación de cfta Santa 
i^fefri fe fá agrego para la fuftentacion de fus Mrniftros, como juros, 
Ceníes, Heredades-, Cafas, Preftamos, y otras cofas. 

z. De toda la renta, que produce la hacienda de uno, y otro gew 
neró , fe faca en primer lugar lo neccffario para el gafto, o expendimus 
ordinario, y extraordinaric* de la mifma Mefa Capitular, y defpues1 

la vigefsima parte, de lo que queda/para los fines, que fe declaran en-
el EííatutO a cerca dé efto hecho por el Cavildo , cuya obíervancia 
t'eaen jurada todos los Prebendados participantes de la Mefa , y de
ben hacer lo mifmo y los que de nuevo fueren' admitidos a alguna 
Prebenda. 

$. Hechas dichas dos deduciones de expendimos,y vigefsima, par-* 
te , délo que refta , fkve para repartirfe entre los que per Ion almena 
tea'ísiíten á las Horas, y Oficios Divinos de efta Santa Iglefia, por cu
ya afsiftencia efía feñalado , lo que fe gana", y tiene el nombre de' 
cíi'ítfibuciones quoíidianas, aunque no todas fé reparten en mano,ni 
con feparacion de lo que fe llama Prebenda : ,Y el refiduo fe diftri-
bufé entre los qué: hacen la refidencia neceíTaña', para ganaría en 
el rh'odo,qne fe declarara: lo qual fe dice alzaríe en Prebenda, en que,J 

como Va infmuado , íe alzan también algunas diítribuciones, que sio 
le ganan fin la i'ntercíTencia. 

4. Fuera de la renta Ordinaria , y fixa de la Mefa Capitular, fuc-
Ien acrecentarle otros émolumentos,que fe incorporan en ella , para; 

repartirfe á todos los Prebendados de dicha Mefa, como fon los redi* 
tos de las* Dignidades Rurales, que fon las que los tienen feparados 
de ella, y de todos losPreftamos , y Beneficios fimples de efte A r -
z' oi.padoporano y medio computado defde qualquiera Vaeante,que 
fucceda de tales Dignidades , Prcftatnos, y Beneficios , y por el de» 
mas tiempo , que paitare defpues de dicho año y medio, fin tomarte 
legitima poíícfsicn de ellos: y afsimitmo los quindennios de los re
feridos Preftamos, y Beneficios , que poi eftar unidos a Monaftcrio, 

Colé-



A fyertcnáa 

c \ otra Comunidad*, Fabrica , b Lugar PI^OO.O, o pe: otra 
allega el cafo de fucceder fu Vacante, y cr;as cofas. 

a-apuntar io que gáoa cada Prebendado aísi en dvftribacjo-
, como en Prebenda , .o gruetTa , ai tres Puncos : ci uno, ¡fue 

iTj el otro menor, y el otro para los Maitines ordina
rio, de cada noche. 

Para el aovierno del Punto mayor íc nombran , quando los 
demás Ohcios ¿c la lglefia , dos Apuntadores , que comienzan 4 
cxcrccr fu oficio dcfdc primero de Junio, y duran por dos años: otros 
dos f~ nombran para el Punto menor, que comienzan á apuntar 
defiic principio de Mayo, y duran un año : y el Punto de los Mai t i 
nes ordinarios efta a cargo del Regiftrante del Choro,que antes era 
del Sochantre femanero. 

7. Deben advevrlr los Apuntadores menores, demás de ío que 
fe prevendrá en el Punto menor , que tienen obligación ocho Ca
pellanes del Numero de afsiltir a todas las Horas diurnas, y también 

A'i'AH~ el Sochantre de dia Semanero, con la diferencia de que eñe lo hade 
es' hacer deíllc el principio de cada Hora, y los Capellanes, bailara,que 

aísilbn defde el fin del primer Píalmo , y a las Miíías defde el tiem
po , que los Prebendados para el lucro de la diítribucion ordinaria. 
Y íc apuntaran á-dichos Capellanes las faltas en el Quadernc diípueí-
to para ello. 

8. No- pueden los Sochantres de dia aufentarfe déla Ciudad fin 
licencia del Cavildo,ni tienen de recreación mas que treinta dias, lo 
qu.il no pueden tomar fin dicha licencia , aunque no fean Semane
ro-; : ni miencras fe dicen las Horas, y Millas , pueden s;czar del P r i 
vilegio de celebrar Mi'Ja , aunque fcan las peculiares de fus Preben
das , como no lean, las que les toquen por adra en el Altar Mavor, 
UÍ pueden fer apuntados de Barba. Lo mifmo fe entiende con los 
de noche, porque todos deben afsiílir alas Horas. 

9. Sean * 6 no Semaneros, deben afsiílir a rodas las Horas , y 
Oficios , que fe cantan al Faciftol en carao de Órgano , cantando 
cada uno , lo que le correfponda -, y también los demás Múfleos, 4 
quienes fiempre que faltaren, fe les echara ff. en el Libro redondo, 
en donde efta puefto punto fepatado a eíle fin. 

10. A l Maeítro de Capilla fe le apunta en Punto mavor, y me-
or , cftando ocupado en dar icecion a los Mozos de Choro en la 
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y mas otros quince días immediaros, y en ía miíma forma á ía Afutn-
pcion re nuéílra Señora, fcgun la practica , que íe ha averiguado; 
y coílumbre de la Iglefra, arrcglandofc.cnlo demás á las condicio*. 
nes de ía niiniiterio. 

PUNTO' UJTO% 

11 J ^ ^ ^ ^ ^ ^ N cite Punto los Apuntadores mayores apun
tan todo, lo que es Memorias efpecíales , y 
corrientes, Capillas , y Ptocefsiones de Ficí-
tas de feis Capas, y las de Domingos-;')* dias> 
de Apollóles , y de la Magdalena, y Cruz de 

Mayo, y Septiembre > las Miffas'Conventuales de fegundos , y ter
ceros dias cte Pafquas , y algunas diftribuciones extraordinarias, que 
fe ofrecen entre año , como Encierros , y Honras de Prebendados, 
y otras perícna?, a quienes el Cavildo quiere enterrar, b hacer Exe
quias, -Recibimientos de Reyes,Principes , Nuncios, y Prelados:De
cimas ; y Mfíias tic Paz-r Sermones dotados : Anniveríari'cs , Procef-
iiones extraordinarias, bellos, Colaciones, y otras cofas. Y también! 
en un Quaderno grande , que llaman de Prebenda, fe apunta la re-
íidencia , ave en todo el ano hacen las Dignidades de la Mefa, C a 
nónigos , y Racioneros enteros, para ganar fus Prebendas: laque 
hacen les Medios Racioneros, para ganar la Prebendilia , y los Dig 
nidades ; que no ion de Mefa, para no pagarlas expenfas hecefíarias, 
poniendo una O. á ios que hacen dicha rcíidencia , y dexando en 
blanco, á los que no la hacen. 

i 2. Para ganar te Prebenda cada un.anó(quc fe cuenta defde pri
mer o de Junio nafta fin dé Mayo del figuienrc) fe requiere, y baila, 
que el Prebendado entre cada dia, de los que fon neeeíTarios, en una 
de las Horas figuíentes , es a faber , Maitines, Prima- ,MiíTa mayor, 
y Viíptras , y en tiempo de Quarefina Completas', quando las Vifpc-
ras íe dicen antes de medio dia: de fuerte que ganará Ja Prebenda, 
el que eftuvicre en una efe las expreífadas Horas , o en qualquier parte 
de ellas , y el que tiene Dignidad , que no es de la Mefa, con ía mif-
ma refrdeñcia gana ks expenía-s. 

13. Y paiaque no haya defeuido en apuntar, debe uno de los 
A juradores mayores afslítir con precifion a todas las fcfcridas Horas 
deíde el principio háftaéifin de ellas, fin faíirdel Choro , ni aun 
para reconocerlos que en ía Iglefa eftén lcgitimamente ocupados; 

B porque 

Libro rédoñ-i 
do3 q contie
ne ,y Quader
no de 'Punto 
de Trebería&j 

Modo de £tí»' 
nar Ttebeife 
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Advertí _.„ 
al Apuntador. 
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'DijsJere-

p o l i e d r a Caber efto,fc podrá governar por lo que ¿ « « e el Apun
tador menor, que faiiere i tal reconocimiento Y fi dicho Apunta
dor mayor dexare de afsidir , y no encargare a otro el Punto, en tal 
ciío ( que no podrá fucccdcr, fin que fe le impute a culpa ) al que afsii-
tierc á alguna de dichas Horas, para ganar Prebenda, lela apuntara 
con alguna feñal diitinta el Apuntador menor , quien deípues lo avi
lará á lds mayores, paraque por ningún acontecimiento dexe de apun~ 
tarfe la Prebenda , al que la ganare : pero dicha prccifion de afsiften-
cía no fe extiende á los Maitines. 

14. Los que obtienen Prebenda con derecho á ganar , y percibir 
en vida los frutos de ella por año entero computado, como te ha d i -

encía p.ira cho,han de hacer para dicho fin la expreífada rcfidcricia por flete m e 
¿ia>ur ?,-e- fes continuos, o interpolados en el efpacio de cada un año, que com-
¡>enLi ente- pongan en el Bifticfto dofcientos y diez y feis dias , y en el 
ra, el <¡ "phc. que" no lo es , dofcientos y quince , pudiendo tomar en recreación los 

ciento y cinquenta reliantes , y no más. Y el que no refiriere cum
plidamente los referidos fíete mefes, no ganará la Prebenda entera; 
porque,refidicndo menos de ciento y ochenta y feis dias en el Año 
Bifsiclto, y en el que no lo es, menos de ciento y ochenta y cinco,folo 
ganará la Prebenda de aquellos mifmos dias , que realmente rcfidib, 
perdiendo lo correfpondiente á todos los demás, fin que pueda apro
vecharle recreación alguna. Pero fi huviere rendido dichos eíento,y 
ochenta y feis dias, ó ciento y ochenta y cinco refpecH'vamente, b 
algunos más , fin llegar a ios dofcientos y diez y feis, c dofcientos y 
quince , ganará juntamente con los dias, que huviere rrIVtído , otros 
ciento y cinquenra por caufa de recreación , perdiendo íolo, 
lo que correfponda á los demás dias redantes , que ferán precifamen -
te aqueilos,en que dexb de refidir dcfpuesde confumida dicha recrea
ción de los ciento y cinquenta dias, 

15. Y en quanto álos que no gozan la Prebenda el año entero 
u de con derecho apercibir los frutos envida, como fuccede, á los que 

TretKHtlatal mueren antes de concluirfe , o acaban la primera refidericia, comen-
y fék , zado ya el año, fe hade obfervar la regla, que fe pondrá para ffovicr-

re no de la Contaduría. 
rtmijsiDé. 16. A los que enalgundia ganan Prebenda , fino afsiílcn en el 

miimo a la MtíTa de Memoria , b Prccefsion , ó MiiTa , b Vifpcras de 

di hijueles. O fie i o, 



í 
Oficio, a que , como dicho es, hirvieren faltado. Y porque hay algu
nas MiíTas de Memoria , que aunque de la obligación del Cavildo, no 
cieñen diftribucion de Punto mayor, como fuccede en las de los Jue
ves de Sacramento , y otras 5 quando íe puliere efíe. ¡L los que faltaren 
* ellas, haviendo ganado Prebenda, fe les quitarán doce maravedís 
por cada una , paraque no fedefprecie la afsiftencia a dichas Muías, 
juzgandefe, que fe puede omitir fin pena alguna. . 

17. No fe entiende, que quiere ganar Prebenda por la afsiften
cia a alguna de las Horas, en que fe ha dicho puede ganarfe , el que Myerteiw 
antes de ha ver afsiftido a ella , faltbáMiífa de Memoria, bProcefsion, C í a *l ¿ptrn? 
ó MüTa'de Hefta de fcis Capas, b Procefsion, b MiíTa de los Domin- ta¿Qr-
gos, mientras no fe le avife al Apuntador : ni tampoco el que en el 
año entero, b quebrado ya tiene refidido todo el tiempo neceíTario, 
para ganar la» Prebenda de tal ano , b la parte , que puede ganar de 
ella janees bien fe prefume , que de allí adelante quiere gozar del P r i 
vilegio ele la recreación. Y afsi deberá el Apuntador no poner effe. en 
tales calos-, y filo hiciere por inadvertencia, fe cuidará en la Contadu
ría de no eftimar tales eífes. 

1 8. Los que afsiften á Maitines,no fe prefume,que por eífo quie« 
ren ganar Prebenda : y afsi queriendo ganarla , necefsitan avilar al l "J 

Apuntador, que fe la apmitarXeneífe Cafo, reconociendo por elPun-
to de Maitines1, fer cierta dicha afsiftencia. Y porque efta puede fer 
de manera , que bafte , para ganar Prebenda , y no para la diftribu-
cicn ,cuidará el Apuntador de Maitines de apuntar , á los que afsi af-
fiftiéren con feñal diftinta^de la que íe pone , á los que ganan dicha 
diftiibucion. 

19. Defpucs de baveríe proteftado recreación en alguna de las* Otra/obre 
Hcras,cn que fe gana Prebendare puede todavía ganar efta con la af- no caber <ra„ 
filtencia á ctta de dichas Horas : de modo que quien, afsiftiendo á nar Treben-
Primn, proteftb no querer entonces ganar Prebenda , podrá ganarla da, y tomar 
defpues á Miíía mayor, o Vifperas, pero en tales circunftancias, íi recreación en 
falto á MiíTa de Memoria , b Procefsion ¿ ó- MiíTa Dominical , ó de un mi/mo 
icÍ5 Capas, le le pondrá eífe. en ello. ¡¡ia. 

20. También fe puede proteftar recreación, por quien ya efta 
apuntado en Prebenda , á caufa de haver afsiftido i Prima, ó Mai t i - Sobre lo 
nes , explicando el animo de ginarla •, pero dicha protefta no aprove- mi/mo. 
chara , para excuíar las críes, que legítimamente fe le huvieren puef-
ro , ppr faltar á MiíTa de Memoria , Procefsion, b MiíTa Dominical,b 
de fés Capas s defpues ds apuntado erí Prebenda por la afsiftencia á 
Maitines , b Prima. 1 I # £[ 



A.hertcn- n . E l que eftuvo celebrando Miífá en la Iglefía, mientras fe dí-
da,para ex- xo Prima , y como ti huvíeíTe afsiftido á ella, fue apuntado en Pre-
cm/ar las ef- benda , por no haver proteftado recreación, podrá proteftaila dcfpues ¿ 
jes. de concluir la MiíTa, aunque ya fe haya comenzado , ó fenecido al- (Q 

auna de las funciones, en que fe pone effe. á los que falcan , y ganan 
Prebenda. Pero fi acaba de celebrar la MiíTa, antes que llegue el tiem
po de poner las críes, debe proteftar recreación immediatamcnte,pa-
raque no fe la pongan, faltando á dichas fnucionesíin caula legitima, 
que le efeufe. L o mifmo fe practicará con el que durante Prima eífü-
viere legítimamente ocupado , o la ganare porcauía de enfermedad, 
u otra quaíquiera , que fea jufta; pues podrá proteftar recreación, lüe-
^o que cefe el motivo de ganaren aufencia, y lo deberá hacer, para 
evitar la eíFe. en igual forma , que el que dixo MiíTa , fino proteftó 
antes recreación , como pudo executarlo. • 

Modo de z z Y paraque fe íepa, quien gano áfsifticndo,y quien en recrea-
apuntar ala c ion , por lo que puede conducir, ápuntaráfe con diíHntas feríales a. 
gana ,y al a ü n o , que á otro , ó al que gana en recreación, fe le dorará en blanco: 
je pone en F L 1 - S n o c s necelTario apuntarle, paraque en la Contaduría íe le repar-
recrcacion, t a > lo que ganó ; v de no proceder con alguna diftincíbn , puede fuc-

ceder , que no aprovechando defpues la recreación por alguna califa, 
no fea fici i averiguar, Ci fe ganó en recreacion,ó de otro modo la fun
ción apuntada. 

rr,. j z3. La. dift ribucion del Punto mâ >or córrefpondiente á las M i f -
liempo de- r , . , • < r 1 ' ^ í . r

 r , í . < ñ - r 
1 . las de Memoria, lean cantadas, o rezadas, mientras íe dice Prima, íe 

Jr-ff- 1 debe apuntar íolo á los que aísiftiéren á ellas, defde el tiempo, que fe 
-. r - expreíTará en el papel, que los Maeftros de Ceremonias acbíltimbran 
Memoria. *A .- • 4 • 1 • r n • • v» * 1 

cniüiar,antes de concluirle Pnma,a los Apuntadores máyores:y quán-
do dicho papel expreííárc , que fe gana la MiíTa al alzar, no fe apun- Uftáti 
ra , ílno á los que huvieren entrado en el Choro,antcsdc la elevación t 0 ¿9, 
de la Hoília. 

¿5-2. t^<-i»-*r:-x z$- T a m p o c o fe han de apuntar dichas MiíTas de Memoria,á los 
ÍJÍLIÍII ACIO n , r , í . ~Z. - . : , > 

¿* I. lirfa 4 l l e n o «tuvieren en ellas defde el referido tiempo,hafta que fe con-
cluya iu celebración : entendiendoíe empero, que no las pierde el que, 
haviendo entrado a tiempo en ellas, fale defpues del Coro, íi*cndo~l!a-
mndo , aunque no fea por caufá, que éxcufe de la* íntereíTencia, comer 
la detención fea por tiempo moderado , y no exceda de lo neceílario, 
para íatisfacer, á quien le llama. 

No fe apttn- z 5. Últimamente no fe apuntan las MiíTas de Memoria,! los que E/tai 
tan ¡as tftfi. no efiuvieren en los Refponfos, que fe dixeren defpues de ¿Has en el to 1 •-

Jds duro, 1 1 • 



Choro o en cíCavíWo los Viemes(cftos últimos fe llaman Treciofa) y fas dichas a 
aísi deben los Apuntadores eftar psefentes a dichos Reíponfos. E l los q no af-
H J o Jomadario b Semanero no tiene necefsidad de afsiíiir a la Grecia- fi/ieu a los 

EflatU' /^."poraue ha de queda? en el Choto a capitulaE en Tercia.Y fe advier- ^[ponfos, y 
V te* que a ios tales Reíponfos debe e í H t c a d a a n o e n f u Silla, comono quienes fe

to S4/*^ .* ^ nrecifionde giiirdar algunaCeretíioniayó.el eftar con C a ^ han afsifik* 
pa'o de afsiítente \ o en el Faciftot, fe lo impida : en cuyo cafo luego-
que eefe dicha precifi^n, ó dexe la Capa, óafsíftencia y debe colcear-
{4 en íu billa : lo qual fe entiende también de las Millas de Memoria,, 
que tienen dos Capas blancas , ó coloradas ,que ion de billas, excep
tólas del Siceamento de los Jueves, Los Lunes primenos deíocupa- 5 

dos de cada mes te dicen varios-reíponCos por el ámbito de lalglcfia,: 
CUuftronuevo/y biejo, que fe llaman comunte Miífa de a fuera,, y 
fon defpues de-la de Memoria. E l que no afsiíle á ellos, pierde. Y el 
Hebdomadario también debe afsiftir a dichos Refponfos, halla que 
el Cavildo falgadclGlauíbo nuevo, que es, quando tiene necefsida(i, 

M volver al'G*v>ro, pata capitular a Tercia. ,. ; 

z6. La afsiíkñciaálas Proceísiones h a d e í i r , falíendo del Cho¿- >jr-p •-
ro , y íendo cada uno en el lugar» que le cbrrefponde fegun í u gra- fg*l¡ enffá 

do ¡ y antigüedad *, de otra^fuerte iio fe gánala diftribucion de ellas. a Á roceJsl°-" 
Pero fi alguno cftuvi'ere ocupado legitimamente al comenzar la Pro- n e s 5^ mQd® 
ceísion, podraincorporarle:con los demas,aunqueíea|uera delCho- ganarlas 
ib , fin perderla, en havicneto rCcílado la ocupación, que.no fe entíen- ' 
de ferio kgitima para eíle efeítoy el-ha ver eftado diciendo MiíTa. N o 
pierde la Procefsion, el que íío fale a ella de fu,Silla del Choro, Gomo 
dentro de él tome el lugar' s que lé pertenezca vni tampoco eí que no 
afsiftib a los Refponfos, qlue altanos dias fe dicen antes de ía Procef- _ ^ 
fion en el Choro ; y eftaíe eftima- concluida , luego q̂ ue fe reftituyeri 
rodos a él: y quando eí Cavildic va la-Vifpera,y día de San Lorenzo a', 
fu Parroquia,baítara encorporíé en fu lugar , antes de faiir de la Iolc-r 

• 
íia.-

*7- ^ Para ganar el Punto de Letanías, y Rogativas,no baila af-
fiftír á la Procefsion en el modo dicho •, fino que cambien es neceífa- Letanías j 
no, citar prefente kla MiíTa, que fe celebra, y Sermón , que fe pre- ^dtiVasyy 
díca en la iglefia, adonde fe hiciere -dicha Procefsion. . Sermón de 

i S . Aunque la afsíítencia a Miífa mayor , para efedo de ganar ellas. 
Prebenda , bafla que rea a qualquiera parte, de dicha MiíTa , como Jísi/iencia 
queda advertido \ pero paraque no fe le de, b ponga effe. en ella, al aMiJJas ma
que gana aqu°l dia Prebenda, y para ganar la diftribucion delPun- jores,y qua~ 

C to ¿9 fe ganan. 
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to mavor, que tenga la tal MiíTa , es precifo afsiílir a ella, defde an
tes que fe acaben los Kyries en los días , en que no ha havido MiíTa 
de Memoria cantada, y quáridb la ha havido, defde el Gloria tihi¿Do
mine del primer Evangelio , halla que fe concluya dicha MiíTa, fin ía-
lir del Choro , durante fu celebración, erttehdiendofe eíro ultimo del 
modo i que íe ha cxpreíTalo en la aísiftenciá a tas MiíTas de Memoria, 
y con lá advertencia por lo refpectivo a unas, y otras , de que no fe 
debe poner tanto reparo en la falta á alguna pequeña parte de ellas, 
quando la tiene el que afsiftib defde el principio de la MiíTa , como 
quando la comete , el que noentrba ella t fino al tiempo precifo,pa
ra no perderla. Si en ía MiíTa huviere Ofertorio > clcjue no afsillíerc 
a é l , no la gana , como los Jueces no le difpeníeh por cáüía juila. 

Jr-n • 19. En las Exequias , que fe hacen por los Dignidades* Canbni-
c- oos . Y Racioneros, que mueren en ella Ciudad,y por ot as Perlonas, 
/ A'/} j a quienes el Cavildo quiere enterrar, primero le dicen Maitines j y 

Laudes de Difuntos en el Coro : defpues fe hace la Prócefsioft Fune
ral , para traer a la Igl. fia el cadáver: fucceítvamcnte fe dice la MiíTa 
de cuerpo prefente , l i el dia, y hora lo permite j y últimamente can
tados tres Refponfos , fe hace el Entierro , y en otro dia fe celebra la 
MiíTa de Honras. E l que Talare á quaíquiera de dichas quatro cofcs, 
perderá la quirta parte de lo que le haviade tocar , íi afsilTieíTe á las 
quatro funciones , advirtiendole , que las IvíiíTas de Entierro, y H o n 
ras Te ganan a los Kyries, ios Maitines, y Laudes al Réquiem ascernam 
del Pfalmo primero, y la Procefsicn de Entierro en íá miíma forma, 

Afüfltnciá que otras Procefsioncs. 
<J AmtíHt- 30* L a 5 MiíTas de Anniverfarios de Difuntos fe apuntarán a. los 
finos. que entraren en ellas antes de acabarfe los Kyries. 

31 A los recibimientos de Reyes, Principes, Nuncios, y Prela* 
'Afaflenúá, dos, que fe hacen procefsionalmente , fe debe afsiftir , para ganar ía 

a recibirme- diílribucion , que fe feñale , b evitar la pena, que fe ponga , del mo-
tos de v>f í , do que a otras Procefsiones, b como el Cavildo,bla Superintenden

cia de Ceremonias determinare fegun las circunftancias, y fegun ello 
deben governarfe los Apuntadores mayores. 

3¿ . Las Oes, fe ganan por los que afsiílen todo el tiempo, que 
fe galla en cantarías , y la Oración correípondiente , aunque no ha
yan ganado Vifperas. 

5 3- A los Se'rmoneSjCÍlcn , o no dotados , cada uno debe afsif
tir , ocupando el lugar, y afsiento, que ie correfponda fegun fu filia, Eftatt 

Senm- y antigüedad , y al que hiciere lo con;rario, fe le debe quitar la Pre- 5 5 f:ñ 
ben-

WeticU st. Las Oes. f< 
Oi's. 



leuda ác aquel dia i lo quai fe enciende con los que concurren a oír
los dcfde el principio y y al tiempo que fe comienzan a t̂ornar los aU 
fiemos pues el que concurriere defpues jebera fentaríe en el lugar, 
que hallare defocupado , fin catífar alboroto, ni perturbar el fi-encio, 
y acendón, 'haciéndole fe levántenlos q^é ya cílan acomodados.; 

34 En los Sermones, que ettan dotados, como fon los de Ad~ ? i 

viento y Quaréíma,deídé la Dominica primera de dicho Adviento' .ffuando fe 
halla el Jueves Santo ínclufivé , y el de la Q&ava del Cerptfsr/és ganaladota-
mas preciib , que fe obferve dicho orden ,ípátaque los Apuntadores (ionde' ellos. 
puedan apuntat con facilidad: y éi advierte, ,qüe el de la Oótava 
del Corpus feganaconafsiílirdefde el fin déla íálutacion; y álas 
otros, és predio , que fe afsifta defde el mifmociempo^que empiezay / ? p 

de fuerce que no fe ganan , concurriendo defpues. . rJfsi/lencta 
3$. A las Elaciones de Capillas fe ha de afsiftir , encorporan- ¿ las Efla-

ddfe cada uno eñ el lugar , que le correfpoiide , antes que el Cavil- ciones de Ca~ 
¿o íalga de las Rejas del Crucero, y peffeverando hafta que haya paí- pillas, 
fado el PreíVe por medio de los dos Coros. y:\, _-

3 '¿; Los derechos de feilos, y colaciones fe apuntan a los Cano- AfújiencU 
nigos, que afsiften al Cavildo , en que fedarftales colaciones,y á ¿ losfetlosj 
los que eftan ocupados en el Oficio de Altar , b Coro , b con otra coUciones. 
ocupación , por la qual ganen- Prebenda, y eftén excufados de afsif
tir á Cavildo. . , • .• , f y) ' .-t 

3 7. Para ganar las Maitinadas folemnes , que citan dctadas,es -J¡as yfjj 
predio afsiftir deíde el Gloria Tatri del primer Pfalmo, hafta el fin tinadas/ole-
de Laudes •, lo qual fe entiende con la modificación, que fe hadicho ms^ 
en quántoá las Miñas de Memoria, y Mayores y él que falta aí Ref-
ponfo, que fe canta deípues de los Maitines de la Fcftívidad del Apor
to! San Pedro, pierde ladiftiibúcion de ellos. , . . *,. 

3 8. Paraque río fe dé efTe. a quien gano Prebenda en algún dia, ¿ ¡as y¡r 
por faltar en eláVifperas de Fiefta de íeis Capas, debe afsiftir aellas peras dejas' 
defde el Gloria Tatfi del primer Pfalmo, hafta que fe acaben, en Lf Capas. 
fnrmn míe a nrms Hnnj»^ arriba exnreíTadas.No fe debe dar erre, al cine 

tal Fiefta. 1 r -j _ • , 
3 9- No folo ganan Prebenda . y lo que fe alza en ella , los que 

phifica , y realmente afsiften á las Horas, y funciones arriba expresa
das , fino también ios que ganan las diftribuciones del Punto me
nor , los quales fe cxpreíiaran, quando fe trate de él, y demás de cftos 
los figuientes. 40. Los 
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Jubilados, 40. Los jubilados citen dentro, b fuera de la Ciudad. 

y Cathedra- Los Cathedraticos de Univerfidades mayores de eftos Reynos 
ticos,} Cow- por el tiempo,que dura el Curio , y la obligación de enfeñar: y los que 
men/ales. citudianen ellas facultad licita,y honefta por el tiempo de cinco años, 

y ocho mefes en cada uno,computados dcfde que comienza el Curio, 
precediendo los requifitos de derecho,y conílantando de fu aprovecha
miento , y haver afsiftido a las Cathedras , fcgun fe requiere, para 
ganar el curfo. Los dos Canónigos , que fueren Commeníales del Sr. 
Arzobifpo de efte Arzobifpado , por el tiempo, que durare la com-

Ocupados^i m c i ~ 
/itaderes y E-

y otros * Apuntadores mayores, quando no huvicre Cavildo, deipues que rue-
ren llamados , y antes de ir a dichos examenes. Los Vifitadores ÓY-
de "bacante, mientras fe ocupan en fus refpe&ivas viíitas fuera de efta, 
Ciudad. 

Los que falen fuera de eila, y en nombre del Cavildo a recibi
miento de Reyes , Principes , Prelados, y otros Perfonages. 

ítem. ^T L O S q U C p O F orden del Cavildo , ó defys Diputados, b por 
fu oficio fe ocupan en negocios del mifmo Cavildo , o de la Iglcíia 
fuera de cita Ciudad,en cuyo numero entran los que van a. Santa Ca-
filda a la función, que hace el Cavildo en la Pafqua del Efpiritu San
to. 

Los' q *\-,\ú 4" 2-- t-os que van a decir Mlíta por fu devoción , y no por pitan-v 
A de. ir Mi/1 z a> ° * ccnfcíTarfc fuera de la Iglefia en la Ciudad , b fus Arrabales, 

en U de Memoria : por manera que folo han de fer havidos por re
ndentes para la Prebenda , y lo que fe alza en ella, defue que vinie
ren al Choro , ruíta la conclufion de las Horas de la mañana , y no 
defde antes , ni para las horas de la tarde. 

Ítem *3 " ^ o s < l u e § o z a n e^ P u n c o de quartanario. o convalecencia fue-
Los amar- r a ^ c c ^ a ^ 1 U £ ^ a ^ > y ^ e ^ u s Arrabales, por el tiempo , que fe les hiw 

tíñanos fve- v * e r e concedido , como no exceda , del que en la realidad necefsiten 
le U C'm- P a r a ^ u c o n v a ^ c c e n c i a y 1° 4 u a ^ n o í̂ e ptefumira en lo regular > pero fe 

a¿ hace efta advertencia , y modificación, para recordar a cada uno fu 
obligación en efta paite , y que. entienda no excufarle la concefsion. 

, W j . iola. 
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fola delCavíldo , queía hace, regulándola por 1a certificador! del 
Medico, o Cirujano ; y pudiendo (acceder , que el apuntado de 
qu irtanario convalezca de fuerte,que pueda venir i refidir en el Cho.-
i 0 j antes que fe acabe el tiempo de dicha conccfsionmo debe en con
ciencia permitir, que le apunten, defpucs quealst convaleció •, porque 
ceía la conceísion , encefando la cauía de edil. 

¿LA. Los que enferman fuera de ella Ciudad y haviendo faiido de ', . 
ella ñor alguna cauta , que excule de la rehaencia , o citando en re- T . i 

r . b

f v r- -r 1 1 r i r> i L Jbos que eñ-
.creación , leían alsimiimo apuntados en lo que le alza en Prebenda ' . 

1 i . £¿h J -c • J a i \< a temían fue-
por todo el tiempo , en que conltare de certificación jurada de*M<e-» J •'-. 
K. / ^.. i r-cL-i i <x J ¿ i r r a de latía-
dico , o Cirujano , que los abatiere, haver citado enrermos de luer- , 

• •\rr > >• r i- r i • i í í \ i dad t con tai 
ce , que no pudieilen venir a lelidrr ha grave detrimento de iu talud, * 
• i i - j -r c i -a i • c J J advertencias 
jurando también los mtimos enrermos, haver tenido tal cnrcrmeaasl: r > 
• -r • j i • • J J 1 1 • i r r íU que ¡e átctÑJ 

cuya certificación, y declaración juradas deben embiar al Cavilcio, ' •' 
luego que quieran gozar de dicho Punto, de manera que ella diligen
cia equivalga á la que harian , citando en ella Ciudad, para fer apun
tados de enfermos: y afsife les ha de apunta'? .de'fde.e.r ¿tí de íaffe-
cha de dicha• certificación', y declaración , remitiéndolas a !o menos 
por el Correo , fin perder tiempo , y durara el apuntarles, nafta que 
hayan faiido de dicha enfermedad , de modo que puedan venir a reíi-
dir , para cuyo efeóto han de embiar nueva certificación , y declara
ción juradas , de que nafta tal tiempo eftuviercn impedidos por la 
enfermedad devenir a dicha reíídencia : y aunque no citan obliga
dos a de-íapuntarte •, como los que en cfta Ciudad fe apuntan de enreíU 
mos, deben, en reítituyendofe a el la , ratificar en Cavildo el jura
mento , que antes hicieron , y no falir de cafa, fmo en derechura a la Itéé 
l^xín } como ir entonces hu vieran de deíapuntaríe. Los Comíf-

4C. Los ComiíTarios de la Santa Inquiücion , eftando ocupados finios de la 
en negocios de Fé fuera de ella Ciudad. , Santa Inetii-

¿LÓ. Si fe adelantare algún dia la hora de los Oficios del Choro fiewm. 
por la mañana , no perderá, los que fe huvieren dicho antes de la ho
ra regular , el que á ella entrare enel Choro ,como no fea, que ha- guanclo' fe 
ya Citado en la Iglefia, y fuera de. éf fin caufa legitima/que le excu- adelanta la 
fe de la inrereííencia ; pero el que entrare en el Choro defpues de la hora 3 comoj 
hora regular, Tolo ganará las Horas-, y Oficias? á que fuere intereííen- y a quienes 
te , como la tardanza en entrar no excedí de lo q-ue fuele gafhrfe fe apunta. 
¿clac que fe empieza á capicular a Prima, hafta el fin del primer Pial- Excepción,-
, n 0 ' y adl¡>ertett-47. Aavfcrteíe s que fuera de lo quelfe alza en Prebenda, a púa- cias venerad D ' 



- ' n Sermones cocauub, iviaiwuau».., 
bimicntos de Reyes, &.c. Oes ^ ™ \ ° ¿ . , , . , „ [ c a l z a c n Prebenda, 
Y algunas Fundaciones hay cuya d « ™ * ° , f ^ 
y tampoco la ganan ^ « ^ 2 1 ^ fe gana alas 
clones del Dean Don Lu,s dcQuintanad.ie.ias, lo qu » 
Horas de h Ficfta de la Vifitacion , y ottas cofas. Y en d e iDntoes 
Motas oc ía nena uv. , r -ij„ f , , c v a de la Ciudad, 
rcc ' i General, que os ocupados por el Caviino ri.„ia oe . rcg.a g e n c i a i , H r j , L nnc no adra te recreación , aim-
v fus Arraba es , nada ganan , de lo que no ,.uuu » 
ate fe abe en Prebenda, y tampoco lo que fe reparte en mano: y los 
enfermos y quartananos fucra'de la Ciudad ganan todo, lo que fe 
alza en Prebenda ¡ pero no lo que fe reparte en mano. f 

Los Comiífarios del Santo Oficio , eftando ocupados fuera de 
la Ciudad ,folo dexan de ganar la diftribucion ominaría de las Horas. 

Alerten- 48. Los enfermos no ganan las Matatudas, aunque fe ak.cn en 
Prebenda : lo qual fe entiende de los que lo eftan fueta de la Ciudad, 
y la Maitinada de la Vifitacion, aun no fe gana por los enfermos den-
tro ele la Ciudad. . 

45, Los lubilados , fi eftán dentro de la Ciudad , no ganan la 
ítem diftribucion de la MiíTa , que por Fundación del íllmo. Sr Samamcgo 

M (Ta d fe celebra el dia de Santa Tecla en fu Capilla , delpucs de l,s Horas 
Sama lab. del Choro , no afsifticndo a ella i pero fi la ganan , cftanuo hiera de 

la Ciudad. Tampoco ganan dicha diftribucion los ocupados, ni otros 
algunos i por privilegiados que fean , fino los verdadermente m.teteí-

Itcm 
Fundación 

lentes , y los enfermos. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ » * i • •• . 
s o. Las Fundaciones del Dean Quintana-Dueñas ion las hguien-

tes: E i Sermón del dia oaavo del Corpus i la Piocefsion del dicho 
dia- M.iía mayor del dia de Santa Ana , y las fegundas Viíperasde 

j n. I e l : primeras, y fegundas Vifperas, y milla Mayor de la Ficfta de la 
untahi- £ ¿ - ^ ^ . j ^ j g , m ayor del dia de Santa Leocadia : MiíTa Mayor, 

®"c,iUS' y fegundas Vifperas de la Ficfta de San Joachin-.Eftacion a las prime -
ras Vifperas del dia de San Luis a la Capilla de los Remedios, y A l 
tar del Santo Chrifto:y un Refponfo (obre la Sepultura de dicho Dean 
el dia anniverfario de fu fallecimiento, defpues de la Mil la de Memo
ria. Las dos primeras de dichas Fundaciones, que fon el Sermón, f 
la Procefsion de la Octava del Corpus Tolo las ganan ios intereífentes, 
que tienen Prebenda en la MiíTa Capitular 3 los enfermos, los Jubila
dos , y los que gozan Privilegio de la Inquificion-, pero no los ocupa

dos 

http://dcQuintanad.ie.ias
http://ak.cn
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dos dentro , ni fuera de la Iglefia , ni en recreación , ni diciendo Mííía, 
ni por barba, uotra ocupación, b neceísidad corporal. Con las demás 
fuccede lo mirmo en todo, excepto , que las ganan, los que eíl'an d i 
ciendo Mida dentro de la Iglefia. 

5 i . Oirás cofos hay , que advertir en quanto á quienes, y quan-
to ganan por diferentes dotaciones ; pero fin noticia pueden cumplir 
los Apuntadores mayores con fu oficio •, bailando , que le tenga pre-
fente en la Contaduría para la diftribucion, y repartimiento : fuera de 
que al fin de efte Papel fe pondrá una razón de todo muy cyaóta pa
ra ínílruccion de los Prebendados, y ella podra fervir también á los 
Apuntadores. • . . . 

52-. Solo fe advierte por fin , y conclufion de efte Punto, que 
los Dignidades Rurales fe excufande pagar expenías, refidiendo por 
la mayor parte del año á una de las expreítadas Horas mayores,b qual-
quier paite de ella •, y los Medios Racioneros, para ganar la Preben-
dilia, han de lefídir todo el año, menos ciento y cinquenta dias, apar
te de alguna de dichas Horas mayores-

dignidades 
nitrales , y 
refidencia dé 
Medios- Ra
cioneros» 

(p\lME%A (^ESWEHCIA. 

53 OS que fon obligados a la refidencia del primer me
dio año,deben hacerla por efpacio de ciento y ochen
ta y quatro dias en el año Bifsieílo, y de ciento y 

ochenta y tres, en el que no lo fuere , fin faltar , ni interpolar día aí— 
auna, porque de lo contrario, fe ha de comenzar de nuevo, como íl 
liada fe huvieífe refidido: y quando dicho primer medio año comien
za , en el que es Bifsiefto, aunque termine , en el que no lo es, fe ha 
de rcfidir los éxpretTados ciento y ochenta y quatro dias, y lo mifmo'/ 
fi fuccede al contrario. 

54. La refidencia en todos los referidos dias ha de fer ganando 
el primer refidente encada uno de ellos la Prebenda en la forma,que 
los demás Prebendados i es a íaber, entrando en Maitines, ó Prima b 
ivíiifa mayor , b Vifperas,b Complecas en tiempo de Quarefma,quan
do las Vifperas fe dicen antes de medio dia,• bailando afsiftir a cual
quiera parte de una de dichas Horas, fin fer neceííario, ganarla. 

5J. Fuera de ello ha de ganar también la MiíTa d¿ Memoria 
quando la huviere , fea cantada, b rezada Ínterin Prima , afsiiliendo 
á ella por todo el tiempo neceíTario,fegun fe ha expre íTbdo en el Pun
to mayor : y fi huviere alguna MiíTa, que no fe fepa, deídc que tiem

po 

, Refidencia 
de medio ano 
continuó. 

Ivfodo de áf-
fifi ir , para 
no perder la 
primera refi
dencia. 

Afsifiencia 
a la Mi [fia 
de Memorid. 
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po fe debe apuntar , fe apuntara a los Kyries, bailando entrar en ci'a 
antes que fe acaben de cantar en el Choro , y fi es rezada , antes que 
los hava acabado de decir el celebrante. 

56. ' Quando huvicrc Procefsion dentro, b fuera de la Iglefia por 
A las Tro- minina , ó tarde , y por qualquicra motivo , que fea, debe alsimif'mo 

ce/s;ones de afsiftir a ella el primer refidente en la forma, que fe ha dicho en el 
mañana , y Punco mayor, fer neceíTario , para ganarfe : pero fi la tal Procefsion 
tarde* no fuere délas ordinarias, y no fe intimare al primer reíidenté,qite 

la hay , no perderá la primera refidencia , por no afsiílir á ella, 
57. Tampoco la perderá , por no ir ocupando el lugar , que le 

(Declarado- correfponde en la Procefsion , á caufa de hacer el oficio de Preñe,, o 
?ies /obre la de D i á c o n o , b Subdiacono , b llevar capa, b ir governando dicha 
primera (J^e- Procefsion , como Superintendente de Ceremonias, ó de mandaro de 
Jidencia. los Jueces. Y lomifmo fe entiende , fi tomare alguno de dichos of i

cios , y minifterios en nombre de otro, y para fubítituhle , como 
no. fea el de Superintendente : y fe advierte , que debe el primer ten
dente ir á la Parroquia de San Lorenzo la Viípera , y dia de fu Fefii-, 
vidad en elCavildo. Si en un mifmo dia huviére MiíTa de Memoria 
y Procefsion , debe el primer Rendente afsiftir á tino, y otro: y fiem-
pre ha de eítár á los Rcfponfos , que fe dicen immediatamente def~ 
pues de la Mil la de Memoria afsicnel Choro todos los dias,c:»mo 
los Lunes primeros defocupados de cada mes por la Iglefia , y Ciauf-
tro nuevo , y biejo : advirtiendo , que á los que fe dicen en el Cho -
ro , debe eftár en fu (illa , como no fea , que por eítár de Capa, ó de 
aísiltcnte, fe vea preciíado ano ocuparla-, pero fi dexare la Caoa 
ó afsiítencia a tiempo, que commodamente pueda volver a íu filia pa
ra los Refponfos, b parte de ellos , lo deberá hacer: y á los que fe d i 
cen por la Iglefia , y Clauítros, deberá ir ocupando'el lugar, que le 
correfponde : y fi tuviere la femana de capitular, por tocarle , b fubf-
tituir á otro, fe ha de reftituir al Choro , luego que el Cavildo falca 
del Clauftro nuevo, y no antes, para capitular á Tercia. & 

. j V . 4 . *?•'. I S u a l m c n t c k h a ¿ c hallar prefente á los RefponQx-
'gencié q u e fe dicen todos los Viernes en Cavildo, defipues de la MiíTa de Me* 

"Kejpo- m o r j a , u otro Oficio , faliendo del Coro , y de fu filia , quando no LOS 

*p 19. N o i= prohibe al primer Rendente decir la Miffa de Memo-
•• na •, poi Javene encargado de la (emana, o por fubftimir a otro. que 
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fz haya encargado de ella, y en ral cafo no tiene obligación de hacer 
lo que es incompatible con la celebración de dicha Miña de Me-

6o Quandp no la huvíere , aunque tampoco haya Procefsion, Ovando w 
como fuccede los fegundos, y terceros dias de Pafquas , bailara, que ^J HiJf*M; 
el primar rendente gane la Prebenda * afsiítiendo á una dé las Horas, Memoria, ni 
en, que puede ganarle , o á-qualquíera parte de ella en la forma, que Proce/sion , 
otros Prebendados., fin tener nccefsidad de ganar la MiíTa mavor. , c o m Q ¿¿nái 

6í. Aunque ningún Sermón es de. refidencia, debe el primer 
refi lente , queriendo afsÜlir,, a los que fe predicaren , tomar el afsien- C°mo fo ^ 
tocorreíjx¡rndiente(á. fu antigüedad , fiefta en elChorü á ticmpo,que eflAr en los 
fe baya a comar, dicho afsiento,y íi entra.'defpues', ocupara ¿él que ha-- Sermones. 
liare defocupado , procurando nó turbar á los jema» Prebendados,o 
fe fenrari en las filias altas, o bajas -diél Choro: f, 4 \ NohaYien* 
- 6 z - S i alguna vez íuccedíére, hó decíríe^í^'deMemóriaifino ^Mip &• 

de Anniveifaiio derpues de Prima, no tiene qolígaciori el primer Memoriasfi 
reííclcnte de afsiftir á ella, para cumplir con' íurfimeráieíldericia:' . deAnnber-. 

63. las cauías,pórlasqualespuedceftárdeíbbÍigadbel primar firio.noefia 
reíldenca a la afsiftencia, que queda dicha, fon cí alsiítira las Honras ohli?ado i 
%$*&**¥& d t P ^ f ^ o M a d r e en la Ciudaef, Ófes Arrabales i a¡}t/IirAe^ 
a laMjft̂ cfe tywMfoV^^^«a^P^^^^¿adbfla ti 
en tiempo: como cambíenla enfermedad, de la qual Jes ha' de dar 
cuenta en. la mifma forma ,eíto.es , antes1 de fas Horas ,'v Oficios \ Canfasqu* 
qne í 0npreciíamcnte de refidencia , como la MiíTa de Memoria y la defobüvanlal 
I rocísion ; y quando no ks hay, bailará , que íe amante de enfbmo refrena al 
aprcsdcqua quiera de las Horas, en que fe gana Prebenda pero fi # « ^ 
e. avíto nô  llega a tiempo por folo dcfcmdo deí M e r c e r o /no per- &*• ¿ **# 
dera a primera refidencia, jurando ante los Jueces Vque lo embío' 
quando correfpondía. Tampoco la ocv&r^ a ñ , J ^ 3 j ^ ° ¿ 
leu 1» primera refidencia, jurando ante los jueces, que lo embío 
juando correfpondía. T a i ™ fa p e r d e r a ^ u a n d X n f e S 

le cogió de fuerce que no pudo commodarríentc avifo;(obre lo qual 
fe ha de citar i dicho juramento, podiendo ¿acertó el p ime r fide-
te y nopud.cndo a loque conftare. por otro medi£ / %™ o 
pueda av, ar, lo debe hacer, para no perder la refidencia ° ^ 
^*A ^ I T C l , p r Í m C / r e f , d e n t e e i l u v i e r ¿ ' apúñüñdo de enfe, 
r \ . d ± . ° . b f e - » l o • ? % % i » ' & ha dicho de ios otros P e b " . 

Como fe ha 
de de/aputg-

í « a parte, lu,go que haya tomado el habito correfpCdien^ fi faien ' f c * * * 

aun-
fermo. 
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aunque llegue antes de Horas , como efte efperando en el Choro," 
baila que comienzeh, no perderá el Punto, ni larefvdencia vy pod ía 
defapuntaiíe a qualquiera de las del día, aunque fea a Completas, por
que, no obílantc la difpoficion dclEftatuto en cita parte , la praftica 
tiene introducido , que el que fe defapunta de enfermo gana todas 
las Horas, y Oficios, que fe dixeron aquel día , antes que le defapun-
taíTc : pero fi lo hiciere a Maitines, o a Prinia , deberá afsiftir en el 
mífmo dia a la MiíTa de Memoria ,y a todo lo demás , que es de Te
ndencia , pues defapuntado ya ,no gana , fino aquello , a que fuere 
jntcreíTeñte. 

6 j . Si a el que eíta en primera refidencia, fe le concede el Pun* 
Si/i le con- t o de Quaitanario, 6 convaleciente , ha de guardar las leyes ¿ que fe 

tid^JJe el preferiben enefte particular para los demás Prebendados-, y defde 
¡•Htüde qnar- c j U C fc \ c concediere el ufo interino de dicho Punto, puede aprove-
tañarlo , que charfe de el fin el miedo de perder la primera reíidencia, aunque def-
la de guar- p U € s fe le niegue y porque íoi© defde que fe le niega , queda obliga

do á rcfidir. 
66. E l cftár diciendo MiíTa , efeufa tamoieft al primer rendente 

de h intereíTencia , como no fea de la ProCéfsion > pero por titulo de 
prepararfe, para decirla , o dar gracias, defpues de dicha, no efta 
efeuíado : yafsiporfolo el tiempo, que confumiere , en celebrarla, 
fera. havido por intereíTente. 

€y. E l Canónigo Penitenciario cumple con la primera refiden-
cia , citando en el Confesonario por aquel tiempo , que debiera eítar 
en el Choro , para hacerla , fino fuera tal Penitenciario: y fi por la 
tarde huviere alguna precifion ahora, en que debe explicar calos de 
conciencia fegun el inttituto de fu Prebenda , no efta en obligación 
de concurrir á ella , mientras efte ocupado en dicha explicación , por 
tener oyentes; pero deberá, concurrir, fino los tuviere, poco antes 
de comenzar la Procefsiom 

6 S. De la mifma manera el Canónigo Le¿toral efta exempto de 
de la intereílencia losdias,quc debe leer , por el tiempo de la hora 
deftinada para ello , y aunque no hayan concurrido oyentes , debo 
eítar en el fitio, que fe le feñalárc , efperando, fi alguno concurre,pa-
ra cumplir la carga de fu Prebenda , mientras por juftas caulas no fc 
difponga otra cofa. 

ó 9. E l Canónigo Doctoral no fc excufa de afsiftir a lo.que es de 
¡Dccrc-Kj/, primera refidencia, por eítar ocupado en negocios déla lglcfia , b 

Cavildo -, fino es, que efte confiderando , que la urgencia de ellos, b 
fu 

dar 

Fl decir 
Mijja, e/íu-
ÍAjj como. 

Tcniten-
ciarto. 

Lecloral. 



füeraTedad pide , que cíkfio^cdoral los defpache durante, las Ho-
! „ , y Oficios, que fon ^rcfiíchcia , fc lo ordene afsi. ifavfifdL 

70 Si el Canónigo Magiftral, citando de primera refidescia, le ¿>J 

encardare de predicar en la IgleGa. algún Sermón, o Platica , aísreo-
mo estreñido por intereífeaDr los ocho dias antecedentes inmediatos 
a e l , en que ha de predicar^ e í t ó e a ellos cxempEode acudir a lo que 
esde refidencia, — Apuntación 

71. Acaeciendo fer Apuntador c\ primer refioente, no perde- y . 
rá la refidenciaypor no eÉár en ei Choío , o;en fo filia, quanáb e ¿ ^ 
le impidiere el cumplimiento de íüoficio, que ha de. exercer en la ; 

forma, que otro qualquieía.' . 
72. Si Eüvierc Cayíldo mientras M # de Nfemoria , T* fpüe¿en¡os_ 

otro oficio, q tó fea de primera;refidencia, pue^ elprimet; refident:^ ^ m e m 

ím- perderla , afsiftir a dicho Casilda, teniendo Voto, en lo que c a e urt¿tnú& ¡r 

le tratare , porque íupuefto, qde íe pueda celebrar en dicha •tiempo,.. ¿ C M d o t^ 
na fe le debe privar déla facultad de explicar fuvotovy'es razón tque ^ ^ ^ 
entre canto fea hávído por rntereífente á las Horas, como los, demás, 
que le hallan en Cavildo. 

75.. -Si el Dean fuere llamado, eftando en-la Igtela,para algu
na cofa tocante a fu oficio , y Prebenda, como, para aSrít las cartas, 

ipoco , fi alguna Diputación le llamare, pe ,_ 
fiderar neceíTaria, ó conveniente fu preíencia para el efpediente de 
algún negocio. ~j f i é 

74.. Si por necefsidad corporal tuviere el primer refídente preci- ecejruár 
fion de aufentarfe del Choro \ podra hacerlo fin perdida de la prime- Cürf°] * ^~ 
ra refidencia , avifando al Apuntador el motivo, porque fe aufenta, cuJa' 

7 5. Qiiando por alguna caufa-fe adelántate por la ma-aana la ho- c . . , 
ra de los Oficios del Choro , no bafta, que eiprimer rendente entre r J m 

en él á la hora regular , y acoftumbrada, fino ^ue necefska aísiftira Je aceania 
lo que es de primera refidencia, aunque fe diga antes de dicha hora re- e n

 r°&* 
guiar : y por el contrario como fe halle prefente a. ello , cumple, fin "^^^rjJ ** 
embargo de que falte del Choreen 1© reliante ,y aunque no elté en ' 1 y 

él 1 U hora, en que regularmentecomicnzan los Oficios : de mane- c0Ja ' 6 " 
ra que para con el primer refidente nada importa ( por ló que mira a / / " m ' " , • 
las horas, y funciones, que fon de primera refidencia ) que fe adelan
te, o no la hora, aunque por lo refpectivo a lo demás fe ha de obíervar 
con él lo mifmo, que con otro quaíquiera Prebendado. 

7 * Puc-



i8 
Ti>ede ir a 76. Puede el primer- rendente ir a las Honras^y Entierros, y Ca-

Entierro , y bos de año de fus Padres en la Ciudad , o fus Arrabales, como fe ha 
Honras de dicho , efcufandofe por efte motivo de eftár aMiíTa de Memoria, y a 

fus Padres ¡y las Proccfsiones, y a todo lo demás , que es de refidencia én los dias„ 
como. en que afsiílc a tales funciones •, y fi por quedárfe en cafa, para reci

bir los pcíames, noafsiftiere a ellas, no eítara efcüíado ele refidir,co-
frio no fea el día del Entierro. 

<Dehe tr a 77. La yifpera del día de San Lorenzo, en que va él Gaviído a fií 
las Vi/peras Parroquia , at empezar las Vífperas en el Choro , bailara, que el pri-
de S. Loren- mer refidente fe incorpore con los demás, tomando fu lugar, antes de 
v°- falir de la Iglefia , fin que tenga necefsidad de hacerlo defdé el Choro, 

porque los demás tampoco fe forman , ó juntan en el 5 perolamana-
Ya laMif- na de dicho dia de San Lorenzo , en que íe vaa la referida Parroquia 

Ja a otro día, immcdíataincnte dcfpucs de Tercia , debe el primer refidente tomar 
y auamloi fu lugar dentro del Choro , de donde falen los demás formados, y en 

orden. Y fi por tener oficio de Prcfte , 6 Capero , o Apuntador en la 
Iglefia, fe quedaré en ella , ha cíe mantenerfé ¿ haíta qué él Cavildo 
vuelva de dicha Parroquia , aunque no tiene necefsidad de eftár en el 
Choro mas que a la MiíTa mayor, para no perder la refidencia:y fe ad
vierte , que el oficio de Apuntador' no lo puede éxercet en nombie 
de otro, aunque fi el de Preñe , y Capero. . 

Que ^ana 78. En el referido medio año no lleva el primer refidente , fino 
en mano el las diftribuciones quotidianas, que fe alzan én los tercios, o quadri-
pnmer re/i- mettes, las Maitinadas, que no íe alzan en Prebenda, los Ó&avarios \ 
dente,y def- los Conejos, y las demás diitribucioncs,que fe pufieren por Procefio ' 
pues de mu- nes, extraordinarias, b Recibimientos-, pero el medio año de Preben-
eyt9- » a

A

u e ^ l , c 4 u i c a e n vida, fe íes da áfus herederos en muerte, mu
riendo Prebendado de efta Iglefia. 

Tampoco gana las gallinas por el tiempo de la primera refiden
cia. 

PUNTO MEKO% 

" J 7 - 7 '"': O S Apuntadores menores debenapuntar enQuadernos 
rp , l -P&SSl « J^ « d a uno dura un mes , las Horas diurnas, Mifsas 
r mESzm l t *Um°Th> )' M a y o i e s a todos los Prebendados de la 

^Z^gd „ d a >' a l o s i % í e d i o s -Kac ione ros , advirtiendo, qué h 
fe ganan A * ' ^ i P ^ ' N ° n a ' V i f P e r a s \ Í Completas 
d e f o r w p n e n c I

r

C O r 0 j

J

a m C S d e C O n c l u Í r f e e l Gloria Tatri 
^1 primer Pfalmp,y perfeverando en ellas haftaelfin. La MiíTa de 

Horas. 

Le-
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Memoria ficmpte a los KyriesJ \á Maf ot al mifmo tiempo en los dias,« 

V n 0 hay MiíTa de Memoria canrada, y quando la hay , antes de 
concluirfc el Gloria tthi, domine, del primer Evangelio , con (a calidad 
- ambien de perfeverar fcafta el fin, fin íalir del Choro,como no fea por 
caufa juila, que efeufede la intereíTencia , 6 por algún coreo tiempo 
para alga» negocio, que no fe pueda commodamente diferir a otra 

8 o. Si la MiíTa de iVÍemóría Kuvíe'ré ¿do rezada mientras fe dixo $»¿^| ¿¿ 
Prima, y defpues de efta hora, rio Huvierc Anniverfario ¿ fe apunta- Uijfas^M-
rá en la mifma forma, que quando fe ¿anta />q/? Triniam; pero £ íiuvie- nmrjurtús. 
re tal Anniverfario, á él fe ha de apuntar ,y no a. la MiíTa de Memoria 
rezada la diftribüeioñ del Puíito menor de ella, y lo mifmo, quando 
íc cantare la MiíTa de Anniverfario defpues de Prima,- fin havet havi-
do MiíTa dcjuVíemoria : de manera que en lugar de efe fe fubítituye 
dicho Anniverfario para el punto déla diftribucionordinaria, que fe 
ganara a los I^yriesác el por la mifma razón v aunque la diftribueiorí 
prepria del Anniverfario fe gane a otto tiempo^ ^ 

81. Quando defpues de la MiíTa de Memoria,© Ánniverfario,qUc <Pmito de 
fe fubftituya en fu lugar para dicho efecto , huviere Tretiofa en Ca- <%efponfos. 
vildo , 6 MiíTa de afuera, el que no efíuvieré a uno, y áotro, perderá 
ía diítribucion ordinaria de la MiíTa de Memoria, y también el que 
faltare al Refponfo, o Refponfos, que fe dicen en el Choro defpues de 
ella , a los quaies debe eiiir cada uno en fu filia , como fe ha notado 
en el Punto mayor. 

8 x. El dia, en que ía Miífa mayor fuere rezada , por haver MiíTa Punto de 
de Feria cantada defpues de Horas» fe apuntará á eíla la diftribucioní Mijfade Fe-
de la MiíTa mayor , ynoa la rezada. tU folcmñe. 

85, También es a cargo de los Apuntadores menores apuntar ert 
Qaaderno feparado las Horas Prima , Tercia , MiíTa mayor, Sexta, Punto de 
Nona, Vifpcras, y Completas de los tres Octavarios, del Corpus Horas de los 
Chrifti, la AíTumpcion , y la Natividad de N . Señora, y los Maitines OBáüartos, 
de los dos piimeros,exceptuando las Maitinadas de ellos, que fe apun- Mijfas , y 
tan por los Apuntadores mayores. Cuentanfe dichas Horas por délos Maitines de 
Octavarios defde las primeras Vifpcras de la Feftividad nafta las Com- ellos. 
pletas de la Octava inclufivé , y fe apunta también a los Medios-Ra
cioneros en codas las dichas Horas, excepto los Maitines, en los qua
ies no ganan cofa alguna de la dotación de tales Octavarios, fino Tola 
lo que a ios demás Maitines ordinarios; y por eííb únicamente los dé
te apuntara dichos Makines de los Octavarios «1 Registrante del 
£horo. F 84. Ganan-
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8 4. Gananfe bichas -Horas al mifmo tiempo , que las demás del 

•J- año: cou advertencia , que para ganar ios un mil mrs., que íe repar-
•pet trncta. ten á Fa Muía mayor de la Octava del Corpus , y otros mil también a 

la MiiTa mayor de la Octava de la AiTumpcion , es neceíTario entrar 
en ellas á XosKjries , a diferencia de las demás M-iífas mayores de <u~ 
chos Octavarios , que fe apuntan como las otras de! año, ello es a ios 
Kjfies , no haviendo Miífa de Memoria cantada, y havicndola, ai E-v 

'De/athri-
miento del 
Señor,j en
cierro TJSJ-
pertmo. 

foiftribu-
cion de "Pelc-
Wk'J". 

Punto ©o-
mnucal, y 
Salves. 

Punto 
Capas. 

vaii&ého. 
8 $. En el Octavario del Corpus fe de'fcubrc a fa Mageftad por 

las mañanas,jluego que dan las ocho-, y.-fe encierra , o reíerva por las 
tardes immediatamente defpues de,Maitines, afsiítiendo a una, y otra 
función el Cavildo conbelónes encendidos : y, porque es ¡jutioj y bien 
n 'eeido , que procuren afsiftir ác'ias.los Prebendados, el que no 10 
hiciere ala primera, incorporandofe con los demás al tiempo , que. 
íc encienden los velones, no ferá apuntado en Prima, y el que falca* 
fe ala fegunda fin caufa legitima , que la hagaíaber á los Jueces , y 
fu exhoneracion álos Apuntadores, perderá larriitafLde lo.que^m-: 
viere ganado 1 los Maitines, entiendefe al del cubrimiento , eítando 
con habito de Choreen la Jglefía. 

&ó. Debe el más moderno Canónigo de cada Choro repartir 
los. velones á dichas dos'funciones \.y fi por no hacerlo ,fe -íalierc del 
Choro, b noconcurricre át iempo por las.mañanas, furnia la.miima 
pena , que los Prebendados, que no afsiften.á ellas, cntiendefe,.cerno 
en el §. antecedente , eítando en la Iglcfia con habito de Choro. 

87. Es afsimifmo á cargo de los Apuntadores menores el punto, 
que llaman Dominical, y fe ppne en¿Quademo á parre, que dura por 
medio año , y concluido , comienza,otro haftarjn del año contado de 
Junio á Junio. En élíe apuntan todas las Vifperas, Completas, y, Sal
ves de:los Sábados ,y todas las Horas diurnas de los Domingos, y fus 
Salves , que fe cantamdefpues de Completas.: y a dichas Horas, y Sal
ves íegana otra diítribucion demás déla ordinaria de los Quadrimcf-
tcs, enerando, y pede vera ndo en ellas al tiempo a y del modo >quc fe 
ha dicho de las de otros dias. 

8 8. Últimamente deben .apuntar dichos Apuntadores menores 
Capas , que fe toman por los Prebendados, en las Miífas de Memo

ria ,y Mayores•>'. en las Viípcras , exceptuando las Capas de ne^ro: 
cÜ3 apunta miento le hacen en- losQuadcrncs. de les quacrimefte* 

con ailtir.cion , atendiéndole > que las que fe toman el dia de ¿. L o 
renzo Precisiones fuera de lalgleüa,y R C - Í ; Í V : S J ^ n o fe ápun. 

tan 
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«arios Apuntadores menores- fino por el que tiene cá^ge de • -
^ h s ' d i a r i b u c i o n e s p o r í c m a o a s / c i u e regularmente es m;o de u.s 

53 p 

roen latorma ,y ciei raouu , ^ ^ tt w — — T . - i ; - - * . . '• 
darin dichos Apuntadores menores de apuntar las taitas oe unos, y 
otro's i paraque fe les exija la pena, -que por ¿ l a s les efta impuro . . 

Deben íer apuñeados en todo lo que cornpiéhcndc el pun-o 
menor demás de los verdaderamente interefleníes, los enfermos den-
tro de la Ciudad ¡ dcfde que avifan, paraque íe les apunte, con cal que 
no faisán de caía, hafta que vayan á desapuntarle: y haciendo o con
trario pierden el Punco aisi menor, como ma?or de ocho días ios ira-
mediatos antecedentes a el , en que falieron de cafa; y mera de eíto 
incurren en otra pena, y es ¿ q fi dcípues de haver íalido , volvieron a 
enfermar , fin haver aísiftido a ganar Prebendado les lera apuntada 
cofa alguna , hafta que vengan á la Iglcfia, y la ganen , de inerte que 
ni.podran en tal cafo valeríe 'del punto de enfermería por razón de 
la nueva enfermedad, 

l ) i . Para defapuntaríe de enfermo , el que lo huviere citado,, ha 
de venir dcfde fu cafa en derechura a la Iglcfia , y al Clio.ro , fin decc-
nerfe , como no le obligue la urbanidad-, 6 algún julio impedimento, 
y¡ha de entrar en el Choro , quandofe eftan diciendo lasHoras, óef-
perar en él, hafta que comienzen s Ti.acalo llegare antes: pero no nc-
cefsita mantenerfe en el Choro a una hora entera,fino que baftara,efte 
a. qualquiera parte de ella : y hafta defapuntaríe del modo dicho , no 
puede decir Mil la fuera de cafa , ni hacer fuera de ella otra alguna co
fa, aunque, fea en utilidad del Cav.ildo. 

5? 2.. , E l dia, enq alguno ic de'fapunta/le enfermoso gana las ho
ras,, que.defpues fe dicen,fmo afsifte áéllás,ni aun aquella,á que fe de-
fapunta ,; fino períeverando en el Choro , hafta que fe concluya j¡ pe
ro íegun practica , gánalas Horas , y. Oficios, que fe dixeron antes 
de defapuntaríe. 

<} 3. Si alguno avifa , que le apunten de enfermo, y por defeui-
do del. Me nfagero , no llega, a noticia de los Apuntadores, fe le debe
rá apuntar , certificando fobre iurament-o, que lo embió a decir en 
tiempo :.y lo mifmo filas circunftancias de la enfermedad no le permi
tieron-dar avilo , confiando efto defpues legítimamente por fu decla
ración ;urada ,,fi pudiere hacerla, b en fu detecto por otro medio:pe-

ro 
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Tunto de 
quartanano. 

Adverten
cia. 

ro aqui fe ha de advertir , que á quien enfermó, de fuerte que no pu
do luego dar avifo , no fe le ha de apuntar, fi defpues en pudiendo, 
no avifa , que le apunten /porqué no haciéndolo afsi3 fe prefumira, 
que no quiere gozar del punto de enfermería , por no ligarfe á las 
leyes, que debe guardar , el que le goza : y fi dilatare el avifo por al
gún tiempo , defpues que le pudo dar, folo fe le apuntará defde el día, 
en que avifáre, debiendofe eftár a fu juramento en orden á fi pudo, 
o no avifar antes, quando las circunftancias de la enfermedad per-
fuadieren , que pudo no darle antes el avifo, ni defeuído de el que en„ 
ferino. 

94. Si el que enfermo tuviere Coadjutor > podra apuntarfe,co~ 
mo no fea , que al tiempo , que enfermo , eftuvieífe el Coadjutor re-
fidiendoen clChoro la Prebenda,y también podrá apuntarfe el Coad
jutor , quando enferma, eftando de refidencia 5 pero no , fi lo citaba 
el Proprietario* 

95. Si al tiempo, que alguno de los dos enferma, no eftaban de 
refidencia uno, ni otro , fe debe atender , quien fue el ultimó, que 
refidib , y cíTe podra apuntarfe, y no el otro. Exceptuafe el cafo,en 
que fegun las circunftancias fe conozca, que eftaba prevenido, pa*. 
ra refidir , el que enferma, aunque ño huvieíTe cftado últimamente' 
en refidencia. 

96. Quando el Proprietario fe apunto de enfermo, no fe le i m 
pide al Coadjutor afsiftir al Choro , pero no fe le ha de apuntar , fino 
lo que correfponde al apuntado de enfermo, y debe el Proptietaric* 
defapuntarfe como otro qualquiera. 

97- Ganantambien el Punto menor , los que gozan el de quar-
tanario por el tiempo , que fe les concediere , con tal que, fi íalieren 
de cafa al tiempo,quefe dicen lasHoras,fe han de prefentar en el Cho
ro, y mantenerfe en él ,aunque fea por poco tiempo,a no fer, q u é ' 
el Cavildo por juilas caufas les permita libremente falirty tampoco 
pueden eftir fuera de cafa defpues del toque de Ave Marias, íopc* 
na de perder las diítribuciones del dia , en que lo hicieren.' 

n8. Lo dicho en cite Capitulo fe entiende de los quartanarios, b 
convalecientes dentro de la Ciudad •, y el tiempo , que fe les concede 
por el Cavildo, debiendo fer con arreglamiento a lo que expreílare 
la certificación jurada del Medico ,6 Cirujano, comenzara a correr 

fde la de la tal certificación, no declarando otra cofa el Cavildo 
ndo lo concede : y fi defpues de prefentada dicha certificación V I aan ( 

concedido el ufo interino ,, hai\a au; con üamaffii icnio fe refuelva, fi 
fe 
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fe ha de conceder por el tiempo - que fe pretende , fuccedieré negáfíéj 
c o fe les han de quitar aquellos üias intermedios, aunque no hayan 
aísiitido a l^s harás. 

29. Afsimifmo ganan efre Punto menor , los qué fe apuntan de 
Barba por lo reipeclivo alas Horas , y Oficios de la mañana , b tarde, 
en que lo hacen , y no másj con tal qué no íalgán ele cafar, durante di
chas Horas, fino para rcfidjr á ellas ¿ pues de lo contrario fe les quita
ra el Punto de aquellas, que f¿ oisércn, deip.ucsquc faliéron. Y íe ad-
vierte , que ninguno puede apuntarle de Raiba , fino de quince en 
quince días , y en los que no ion de Fielta de Precepto ] ó de Iglefia: 
v íi fe apuntare la máñ&tta, en que lloviere Cavildo > íolo ganara la 
Prima, y Miíla de Memoria:; pero no las demás Horas, que fe dixe-
ren , defpues que fe va al Cavildo, 

ioo. A los Inqüifidores Prebendados fe les apunta enteramente, 
lo que fe gina en cite Punto menor, y también á los ComiíTarios de 
Ja Santa Inquiílcion , ocupados en negocios de Fe dentro de la C iu 
dad '•> pero íi lo eftuvícren fuera , no ganan La diftribucion ordinaria de 
las Horas, aunque fi tocio lo demás. 

101. Afsibiefí ganan los ocupados en negocios del Cavildo, b 
la Iglefia dentro de la Ciudad. 

102. Los Provifotes, y demás Miniftros de Sede "vacante, ocupa
dos dentro de la Ciudad en fus minifteríos, y los Examinadores aísi de 
Ordenes, como de Beneficios, Sedé bacante, 

1 o3 ¿ Los Rectores de los Santuark s , y Ermitas, que eílán en los 
términos de cíla Ciudad por aquel tiempo , que fe ocupan en las Fun -
clones, o Fieftas,que en ellas íe celebtún , íaíiendo de la Iglefia , al 
cefar el toque de la Campana, y también los Miniítrosj que van á di
chas Funciones. 

104. Los Diputados del Colegio de San Nicola% quando íe ocu
pan en diputación , tocante a dicho Colegio, y en la miíma forma, los 
del Colegio Seminario de San Geronymo , delde Mozos de Coro, y 
Niños Expofiros , y los Rectores de eftos quatro Colegios , como fu 
ocupación lea en diputación: fi bien el de Mozos de Choro gana, co
mo quiera, que fe ocupe en uVúVdad de él. 

105. Los Adminilliradores de Obras Fias, que eftán á cuidado 
del Cavildo , ganan ocupados en diputación tocante a. ellas-, y el A d 
ministrador de PoHtos dentro de la Ciuadad,y el del Hoípiral de San 
Ju!ian,fiemprc que fe ocupen en fu utilidad, como fea dentro déla 
lglefia,excepto las tres,b quatro cardes de Vifitas, que gana en el Hof-

G pital. 

e Tmito de 
'hcvba.y dd~ 
Vertecias en 
el. 

Tunto de 
Incjui/Idores. 

'De ocupa
dos dentro de 
la Ciudad. 

TfoHífores 
Sede vaca-
te, &c. 
Rencores de 

Santuarios. 

{Diputados. 
<yc. 

Adminrf-
tradores de 
Obras pias. 



M 
piral, y el ciclos granos délos Prcftamos,que no fe arrlervdan,fiempre 
que fe ocupare enfubenta, y partición dentro de la Ciudad. 

xoé. A l Theforero fe le apunta , citando ocupado en fu minif-
Th forero, rerio ¿ y a los Capellanes mayores de Capillas, quando de encargo del 

Cavildo fe ocuparen en cofas tocantes á ellas, y al Fabriquero ocu
pado en las de la Fabrica. 

A ¡os tpt$<- 107. También á los Prebendados de oficio T neólogos, quando 
hendados de v\n | argüir alas Concluííoncs publicas de los Conventos defta C i u -
¿ficio. dad. 

108. Afsimifmo al Magiftral, quando tiene , que predicar Ser-
Mapfiral. mon, ó Platica en cfta Santa íglefia,fe le apunta por los cebo dias i m -

mediatos antecedentes a el, en que ba de predicar, y lo mi mo á Dtro 
qualquiera Prebendado. 

Muerte de 105?. A l Prebendado, a quien fe le lia muerto en cafn algún tila-
criados de ¿o, b perfona de fu familia , íe le apunta la mañana , b tarde del en~ 
TJ) ebendados tierro. fegun quando fe hiciere: y fi el que ha muerto es Padre, b M a -
y de paricn- dre , b Pariente dentro del fegundo grado , íc le apunta, aunque no 
tes Jv.yos. haya muerto en fu esfa , no folo el dia del Entierro> fino también ei 

Lcclora'^y de las Honras, y Cabo de año por la mañana. 
Penitencia- n o . E l Canónigo Lecloral gana,eLtando prompto para el cum-
no como ga- plimiento de la peculiar obligación de fu Prebenda en el lugar defti-
rian. nado por efpacio de la hora íeñalada, paraque lea : y el Penitenciario 

todas las Horas de las mañanas, eftando en el ConFcflbnario, y por las 
tardes , quando tiene necefs-idad de explicar caíosde conciencia en 

Los.jiíeef- elClauílro. 
tM en La- H T . El que eftaen Cavildo , gana las Horas ,qüe 3 durante él, 
"tiildo^urtiti- fe dicen •, pero no la que fe eftuviere diciendo , luego que fe acaba el 
te t/, y no Cavildo , fino entrare en ella, y perfeverare haftael fin, y menos, las 

m a s - que fe comenzaren defpues. 
Los queje <¡on w%. Los que no afsiíliercn a las Horas.por eftar al mifmo tiem-

jan wterm U; po conrellandoie , u oiendo a otros 1 u conreísion , o diciendo M i l l a , 
Horas, y ̂ ue no como íea dentro de la Isleña , las ganan, adviniéndole .que no fe 
fe Puede decir , , . . i í / r , ° . , ' & r . ' v , • . . , * * 
jutffk inteñn p u c oe decir Mi l l a , durante la Proceísion,o el Cavildo. 
ts.sPr«cef.io!.es, 113. Si el Señor Arzobifpo embiare a llamar á algún Prebcnda-

y si el "prelado ^ ° t e ^ a n c ^ 0 e n e^ Choio,fe le apuntarán las Horas,que en ello fe ocu-
U*m**lPrd>i- P ^ r e , conque primero, que falga del Choro, lo haga faber al Apunta-
dkde^y^fi ¿Q¡t Siendo Familiar del Señor Arzobifpo , el que fu Illma. llamare, 
*vur.t* ajuí£A. C \ * 11 - ; N 
mUUrcs. n o le le apuntara , mientras no llame a otros con el, o no conlte, que 

lo llamó para cofas tocantes ala Igleíia. 114. Los 



Los ocupados dentro cklalglefia , para haver de ganar, °™¡¿£SA% 
. a ^ m n habito de Choro: exceptuándole los Diputados dé 5Í3« de eftár con 

* * a S ) q u c por el tiempo , que dura el ponerlas, pueden eftar de M £ * £ " £ 
anteos y con bonetes. ^ & N * ¿ . 

0 1 E l día en que hüvieíTe Cavildo ordinario, o extraordina-
\ ' '•'*+>'** ifdftierc a él i no Sana la diO ribucionde las Horas,que F n tf#nt>0>Vt* rio quien no aisiuicie * v M " " 6 j . • -/e *•«!?£?"<* c«-
f i " eren mientras dura el cal Cavildo $ aunque,ínterin elte dicien- v\uó crú^rh>, 
I v fV . t.'ñvida o permanezca en el Choro \ lo dual comprc-hende oMtoraw,-
do Muía v^lVaUd, w r , , . , ^ r .-., . 1 íí tJ ría, no gana u 
•ambien a los Prebendados jubilados. Pero le exceptúan el nebuo- ¡¡^^¿^ a ¿ 

mádarió "bqüicnleíübftkiiyére en el Oficio de Altar, b Chorocos j£ 4fl*«* , r 
Apuntadores , uno de lo. Jueces, V todos los demás , que por ouao, j ^ ¿ 
que tensan en é l , no puedan af iftir a los Cavildos, lio. hkar a íu obh- áUo MJJ* vñ. 
ración .pues fntenxrá.s cltón' ocupados en el cumplimiento de ¿Há,ga- *"*«*• (* f«-da en Cfwro jttt 

numero antece-

e 

nan •, aurque en celando la ocupación , deben concurrir al Caviído lo 0fi;h 
pena' de perder todas las Horas , que durante é l , fe huvicren dicho, 
y dixeren : y en igual forma fe eícuísn los próximamente exceptúa- ' ¿ ^ 
dos de afsiftir ala Prcciofa , y Miílá de a fuera; ¿elo dicho en e l 

n é Lo que fe lia dicho en quanco á que no ganen el dia ¿ qud «.»«• 
hay Cavildo, los que no concurren a él, fe entiede a los Prebendados, e,ue' 
que pueden concurrir, por tener voto en las coías, que fe han detra-. 
tar, pues los que no le tuvieren i podran Ínterin decir Miffa, b eftar en ^ ^ fi 

el Choro, y sanaran las Horas. . •*dtt*nt* iaho, 
117. Si por alguna caufa fe adelántate la hora de los Oficios por '¿¿«£* £ 

h mañana s no hay neceísidad de entrar en el Choro, hafta aquel t r a r m c h c r o 

punto , en que regularmente comienzan : y áfsi todas las Horas, que h4*Ung«Ur, 
r ' T. iy * ,t i , . 1 J í 1 N entitndefe con 
fe hirvieren acabado de decir, quando llega la regular de las ocho, o u moSfi^cicn 

las nueve refpeáivamente , fe apuntaran* a los que al thifnio tiempo, del nuw^e. 
que da dicha hora, o immediatamentc entran en el Choro,como per
severen en él a lo menos haftá que fj acabe aquella Hora , u Oficio, 
que entonces fe efta celebrando , en cuyo cafo la ganan también- pe
ro no entrando en el Choro a dicho tiempo , b no perforando, co
mo íe ha expreíTado , no fe ganan dichas Horas, como no íea,que ei 
no entrar , ó no períeverat, fea por caufa legitima , que eícuíe de la 
intereíTencia , conforme á lo expreíTado en el num. ±6. pero el Heb
domadario debe afsiftir, defde que empiezan las Horas. _ j,effuts de 

118. A quien dice Mil la de Memoria , rezada mientras Prima, ^ de^ 
o cantada dcípues, fe le apunta efta Hora, y la de Tercia, y también a t M m J ^ L 
los Miniftros de dicha Miíta, quienes, fi no huvieííen de veítiríe a la f.gg,, ,,e 

Milla mayor , deberán volver al Choro , antes que ic acabe Tercia, * £ £ > * * 
™* r i . 119» Al 
paraque le les apunte. 



;.i al efe : 
• 

" - 11 p. A ' que dice la rvíiíla rnáyor,defpues de Tersia } fe le apun-
";/;"! &*\ y ¿áftfibtéflSexta , y Nona , permaneciendo en la Igkíia ocupado 
yttt en da': gracias , y defiyunarfe : entiendefe lo dicho5 en qü a o-a_ 

^ ^ ^ ^ ^ f l nar Nona, fi fuere por la mañana , enerare en el Choro } antes que fe 
de decir. Los Miniítros de dicha Mida mayor , fi lo han (ido 

también en Miífa de Memoria , ganan Tcrcia ;aunque no hayan elia
do en pares dé ella >y Sexta, volviendo al Choro> antes que cita ho-

ro-ic-uva. Pero íi no ion los muímos, que fe viftkron en la Mií
fa de Memoria • para ganar. Tercia , han de eítar en fe! Choro , halla 
que empiece el fegundo Píálmo, aunque no tienen necesidad de en
trar en él nafta el Gloria Tatri del prim ro;como íucce Je con ios demás. 

,.: , ". , i ib¿ Lo que fe ha dicho de ia MiíTa mayor íobre apuntar al eme 
¿¿de VtgUato cdíls?b'ra ; y los Miniaos , tiene lugar igualmente enia Miífa de V i g i -

l i i • ó Feria , que íe dice cUpues de Tercia : fi fuere rezada mientras 
la, ¿t e:,y 0 v i r • 

o v^cncaicri'j aeipuesae J erc;a3 ganaran mena .Cloracié Nona, aunque 
,.' : ; X / - n o tóvíeíféníe«ltado-éh élía„ y aílimifrno lá Scxta,auncjuc nohuvicf-
t« Horas. íen vucko al. Choro , antes de cohcfiíirfe 

¿- * ? x • Hn los dias de Quárefáíá , en que fe dicen las Vifpera«rór 
, de la m mana , li le entrare en ellas inmediatamente deípues de la M i l a 
¿n de Fci i s , h v,'a í i dx : a-ítada defpucs de Nona, ó rezada mientras Sex-

***' ¡£ ca , y Mona , eri eelegraate gana a dichas Videras , ocupándole en 0, i 

rl,o:tr.í. dar gracias, ydeí ayunarle en la Igíelia , como vuelva al Choro antes 
choro un. J~ concluirfe, y los Minutaos de dicha MiíTa cambien ganaran las V i l - -

Íes de acabar fe. \ ¡ ri\ k 1 \ r^ • > y ¿as Minaros pera*, entrando en el Choro antes de la Capitula. 
que huva antes n i . Los-que han de tomar Capa á lá Mííía de Memoria, ganan 
de u capitula. p r ¡ i n ; i arjnque falten a ella delde que empieza la Kaienda, porque en 

'ttanda fe h.i l ~ i i L l 

dt filtra tomar coni mz m lo , han de íahr a tomarla, y el que la huviere de tomar a 
c-sxs para la MiíTa mayor , u otra, gana la Hora, que inimediacamente antes fe d i -
'ría y Méjar'y xére^'tunque falte defde que comienza el ultimo Pialmo:y íl íe huvicíTe 
pi/perat, quan. de tomar no al principio de las Viíperas, fino para la Capitula, fe pue-
rf° r°h f e t o h : a n de Cilir de! Choro á tomarla al principio del Píalmo tercero. 
¿os, _ ,, l » l 

'tele Fe- 11$, Quando la MiíTa mayor tuere rezada mientras Horas;..pcr 
buiityA. l i a ver MiíTa de Feria cantada, a ella fe apuntará la diítribucíon oicli-

v tenia Sermón. .• N ,» j . L

 r . . x - . 

re af ata i ios nana , y no a aquella , con advertencia , que, íi huviere Sermón adi-
c-, y no fe cha MiíTa de Feria , fe apuntara, dicha diírribucion a los Jyyries, aun-
ju' J f ^ue haya bavido Miífa de Memoria cantada¿ y fi no huviere Sermón, 

fe 



*7 
fe apuntara etih 'rorrm, q-ie fe na dicho de las MiiTas mayores, cfto 
es, al Evangelio , quaudo ha havidó Miíía de Memoria cantada , y i 
los KjrieS) quahdo no la ha haVido. Pero fí la MiíTa mayor huvicífé 
fido rezada , folo por haver Anñivctíario d Tpucs de Sexta ; ó Nona,' 
íe apuñeará a ella dicha diíVnbucicn , y no' al Annivcríario. 

¡JPJ* *95|MMMa Tro Punto hay de íblos Maitines 
Ordinarios , el qual ha de eílai u 
cargo del Registrante. \ á quién to
ca apuntar. T iene o'blig c o'n de 

Ma'tthm 
ordinarias , 
qudto T>álen3 

-quien IQS ha 
de capitular, 
y p'úen los 

venirá ellos, y capitular, pvtfichr, 
1 cuidar de que íe dfgaíJ c tí filen-
ció , decencia , y con las paulas, y 
efpacio conveniente el Semanero, 

y quando eíle es Racionero , haviendo Canónigo , el prefídir, y de
más referido roca al Canónigo mas antiguo ,aunque íea Dignidad el 
Racionero. Gana el Semanero un Real cada noche^ a. más dé lo que le 
toca por Prebenda: los demás Prebendados, que aísiíten voluntaria
mente , gana cada uno medio real: el Sochantre Sémaneio , a quicri 
toca regir el Chof o por obligación de ío Prebenda, gana unquaitillo 
por fu media Prebenda , y ló mifmo loe Maeftrós de Ceremonial Les 
medios Racioneros ganan cada uno diez mrs. y más ertte todos los 
qué vienen , fe reparte medio real. N o gana eíra diílnbucion de ¡Mai
tines, fino el que actualmente aísifte a ellos, ni enfermó , ni Jubila-i 
do, ni privi'egiado, ni otro ninguno, que los que realmente afsíften. 

Ganafc la diftribucion por todos los dichos, entrando en el Cho
ro, al Gloria Tatri del Pía'mo, Ventte exultemus , el día , que no hay 
Maitines de Nra. Señora : y el día , que los hay , entrando antes , que 
los dichos Maitines de Nra. Señora fe acaben , y defpues han de aísif-
tir , nafta que todos los Maitines fe acaben. 

Alzafe la matricula de dichos Maitines cada mes por el Cobra
dor, que nomina el Cavildo. 

D I S T R I B U C I O N E S , Q U E SE G A N A N E N RECREACIÓN, 
y fe levantan en Prebenda. 

M 1S S A S. }/femor¡at 
* » $ . Setenta y quatro Memorias corrientes, que fon i ¿ . para ¿articulares. 

H ' U 



r8: 

fDt>minicd* 

UKSe-
ñora los Sa-
bados. 

¿fifia 
Animas. 

la Infanta D c n i Blanca ¡ V P ^ ' ^ n Juan dcBcla¡co- ¿. -ov 
ta Doña Beatriz : i i.-por D. Pedro Martínez Aillon : §i.%Qi 1 \ C^r-

iioafo Tcíorero : n . por el Conde D gancho : u . por !o, Re 
; y i z. por el infante D. Juan : ganaíe á cada una á -

de 

mrs, 
ñor D ..Abafo Rodriquez Makicnda i ganaíe a 25. mars. D05 

cJ Proco-Notario D. Sancho Preftinez: repártele o. que vaJ tere 

cada una. 
Doce por D . García Torres; gananfe a i j . h i r s . cada una. 
Seis por el Obifpo. D.Luis de Acuñan ganaíe á 50. mrs. cada una. 
Doce por Don Alonto Carta jena , Obifpo-, gariafe á 4c. mrs. 
Veinte y quacro por el Obifpo D. Juan de Vaaeces *, ganaíe a 

40. mrs. i 
Dos por Don Pedro Martínez Gadeai repartenfe f £. mrs. en ca

da una. 
Una por D . Juan Oíbrio; repartefe el Píeítamo de ia Piedra, ba-

xados ^00. mrs. 
Doce por D. Rodrigo de Arevakr, ganafc á 1 j . mrs. 
Una por D . Alonfo Revenga Cano ligo; repartenfe 8$, mrs. 
Las M rifas Dominicales de todo el ano-, ganaíe á 1 5. mrs. 
La Miña mayor de la Viílcacion ce Nra, Señora,ganaíe ia parre, 

que corrcfponde del Pxeira-no & Cub- -. 
Todas las Miífas de Nra. ¿ a u r a en IJS Sábados del año, ganan-^. 

íe á 70. mrs. cada una. 
Una por. el Proco-Notario D. Gonzalo Diez de Lcrma, rep ir- . 

cenfe ^y.rms. 
Una por D. Diego Paz, Arzedianode Triviño^ repartenfe íyu,.. 

mrs. 

mrs. 
Seis por D.Pedro Fernandez Villegas •,repartefeácada una 4 ^ 

Las Millas de Animas en el dia de Difuntos', ganafc a 140. mrs. 

r%S)CES§lOHESa QUE T A ti B I EN SE GAKAK EK 
recreaacn. 

116. Las Procefsiones Dominicales; ganafe a 1 \. mrs. cada una. 
Las procefsiones Feftivalcsv ganafe a 40. mrs. cada una. 
La Prócelsion del dia déla Vifiracion de Nw-Scñcia ; ^anaíe a 

lo que U corrcíponde del Preftamo de Cubo * L'S 



19 , 
X.as dos Procefsiones déla Pi!a ; ganafe a r$.mrs. cada una-
Las Procefsiones de las quatro Letanías, ganaíe a dos reales cada 

una, y otros dos fcdiíhibuyen en mano, en que no hay recreación* 
La Procefsion el día de Difuntos \ ganafe a 14.0. mrs. 
La del Corpus fe gana a 100. mrs.-

VLSTERAS, EN QUE HAY RECREACIÓN. 
127. Primeras , y fcgündas Vifperas de Fuíbts feííivalesi ganafc 

a cada una 12, mrs. 
Ambas Vifperas de la Viíitacion de Ñra. Señora --, repartefe,la 

que correíponde al Preílama de Cubo. 
Las Vifperas de Difuntos, di as de Todos 5antos-« ganaíe á 70.mrs. 

DISTRIBUCIONES,. QUE N O H A Y RECREACIÓN, Y SE 
levantan en Prebenda. 

MlSSAS. 
12.8, Las Millas de Santa Caüida •, ganafe el Preftamo de Gae-

varios. 
Las MiíTis' Dumiriicaíés, que apuntaran los Apuntadores me-

nores;ganafe lo que laá correíponde de los Preftamos de Lar, y Roxas. 
Las MiíTas de Apoftolcs •, ganafe á cinco blancas á cada una. 
Las quatro MiíUs por Don Fernando Arzeo •, ganafe a cada 

una locorrefpondicnte a 6tj. mrs. 
®^CESSIONE$ t EN. QUE NO HAY (RECREACIÓN* 

1%9- La Procefsion de San Pablo, ganaíe 8 5. mrs. 
La de. Santa Cafiída, ganaíe lo correfpondiente a 615. mrs. 
Las Procefsiones de Apodóles fegundos, y terceros dias de Paf-

qua, la Magdalena , y las dos de la Cruz de Mayo, y Septícmbiciga-
nafe á 12. mrs. 

FiS?ERASi EN OVE NO HAY RECREACIÓN. 
13 o. Las primeras,y íegundas Viíperas Dominicales, que' apun

tan los Apuntadoies menores i ganafe lo que las correfponde délos 
Preftamos de Ifar,y Roxas. 

Las primeras, y fegundas Vifperas de Aportóles ¿ fegundos, y 
terceros dias de. Paíqua , las de la Magdalena, y ambas Fieilas de la 
Cruz-, ganafe a dos mrs. en cada una. 

OTRAS DISTRIBUCIONES,QUE SE LEVANTÁK EN ?RE-
benáa 3y no hay recreación. 

1 3 t Una Capilla a Santa Ana día de la Concepción \ ganafc lo Captlté^ 
cairefporidLente á 500. mrs. A las 



orí rlferas Completas , y otrodia á las denlas Horas Canónicas ha íb >Z. S, 
las íeguridas CompletasínclufivcVÍé gana n o . mis, en todas éliasjáSeptin 

tr i \ [^ K , ) r r Canónicas día de la Viíiracicn 3e Nra.Scnatá fe ga, 
/ r n* Ñ correspondiente al Prcftamo de Cubo , f a los Maitines del día 

' .'-es fe gáná dob'c , que en una de las demás Horas-, cftos no íqs ga
nan enfermos , ni ocupados, aunóle fea en negrcios de la Iglcíla. 

7 . / ; En las eres Tinieblas fe gana a j t .mrs ; 
X n u m a * - fetí las-tres Maitinadas de A wtto , Septiembre , y Navidad , fe 

, (tfan 25 fanegas de Ccvada , a quatro reales cana una ; «as i d . en 
/ ' € n A b o l l o , y Navidad, y las $. en las deNueftra Señora de la Nat iv i -

r dad. . , ' . . < f 

En las Vifperas primeras de la Natividad de Nuc'ftra Señora, Horl 

bre, % noche 
- ' . r / las ie*uncias v-ompic. de Maridad. - ? ; . , .^ r . 1 /.. /> N r r 1 l 

z'5 . rnrs; a las Vi l per as, y a 1 5. a las'demas Huras.- ¡ «rf. 
v7 ^ En las Horas Dominicales, que apuntan tos Señe res Apuntado-
Horas Vo- , r . . , 'Z? r

 r , , _ , , r r 

, res menores, deície lis primeras V i l peras del Sábado le sana la correí-
/>'•'' cates, * t f r 

potldíenre al Pfeftamó de f rar,y Roxas.' 
c .,?,, c A las Salves de los Sábados , y Domingos Ce gana lo correfpoíl-

diente a la tercera parte del Preítamo de Tapia. 
A una Capilla de la Anunciación fe gana lo corrcfpondiénte k 

mil mts. j otros COD. a la Capilla de San Nicolás» 
É/fdt¡OÉtí ^ *"s ^fl^cionesde Capilla , que hay entre añafé gana t. mrs, 

a cada una. 
c ,, A c a l ; Sello,v C dación fe gana lo corrcfpondiénte a c 34. mrs. 

Cihcimtf ' Y ^ r c p a r c e i entre los Señores , que ion Canónigos, y que eftarl or
dena los ¡n Sacrir, no hay doble ría, ni gana la Inquiíicion,, ínouifido-
res, ni Racioneros. 

Los Otla- ^ 0 s Octavarios > " i las Oes, ni las nueve Maitinadas fclcmnes 
torios Oes ^ Z1^ ? "̂  ̂ °> ? [°' 4 i u t r : > Conejos , que fe ganan a la MiíTa de Me-
Maidnes lo- m o r i a ' Y P o r s ' l o s ' e reharten doce reales,y no haviendo Miífa dcMe-
Umnes£one- m o r i ' r > ^ g man á la Mida mayoral uempo,que cada una de las dichas 
- M i (Tas fe debe apuntar, como dicho eí\á. 

Velas. I j 8 ; T : i m P o c o f-gana en recreación las belas , que fe dan a los 
Prebendados el dia de la Purificación por razón de las Prebendas,pero 
fi las que fe dan por razón de los Oficios: ni las que fe dan en el Saba-

Trocefuo^ d o &»«HO. 
msie+oUn- M J - Tampoco fe gana en recreación ninguna diftiibucion, que 

c mandetepaicir en qualquiera Procefsion, que fe hace en la Iglcfia, 
hiera de ella por caulas incidentes, ni la que fe da a alcun Recibi

miento de Principe , 6 Prelado, 6 qualquiera o;ro,quc nofeaufas, que 
-cc:aan,iciuclcnhcchar. * T V 1 
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31 • *i • 
14.0. Tampoco fe gana en recreación ninguna diítribucion,«jvas. tDifrnhittto* 

fe da en mano »« «« m a n 0 -
14.1. Tampoco las decimas de los Preftamos, y Adventicios, qus Remate de 

fe rematan dia de Sin Pedro, el qual día es dedicado para dicho rema- Trcftamosaia 
te , y afsi pide refidencia en ella Ciudad i pero el Prebendado. auíence ¿£ $' ledra. 
rro perderá, cíla diftiibucion, efe: i biendo antes a lu Señoría eiCavildo, 
pidiéndole fu permiííb , y facultad de aüfcncia, quien no fe niega por 
Jo regular á concederla , y coníiguicnte a tal coñcefsion uia el deter
minar el gane de la mü na diítribucion á codos.-, los que. el dia, que la 
concede ¿ han ganado Prebenda; y fe hallan preicntes ai Cavildo. 

141 Las Gallinas no fe ganan en recreación , fi empezando/e á Calimas. 
contar deftíe primero de Junio de cada año-, el Prebendado toma de 
recreación mis. de quarénta dias,contadosdcfde dicho dia halla el día, 
de la Natividad de N . Señor •, y afsi perderá al refpeto, COÍIÍO faliére 
á cada día-, al qué efta en primera reíidencia , fe le reparten orho rea
les por la noche de Navidad, y acabada la primerareíideacia, íe .k. ie-
parten , las eme le cupieren deípues de -ka-ver concluido con ella. «x r 

T n u J 1 r r • r t i Prebendan 
14.3. La Prebenda ae granos je gana, iegun , y como le gana la Q 

de mrs. y fe reparte en la mifma forma, que la de mrs. „ . . ". 
n 1 -i t • • 1 r 1 • r> 1» i« r . Maitinadas 

14.4. Por cida Maitinada ío icuinetedaca manoaje*y leas rea- ^ „• „ 
Jes y medio vello a por Prebenda. La de San Pedro vale diez y ocho ^ • y ' 
reiles. La de la Vifpera de la Natividad del Señor treinta y tres reales. ^ ¡ 'r V'. 
Los Maitines déla Ochava del Corpus,fe-gana a dos reales. En los de - . , * ¡£í* 
Agüito , lo que correfponde de un juro. A los Caperos de la Procef- t f 
íion del Corpus un real cada uno, y a los afsiítentes a velar el Santifsi-
nío Sacramento toda la Ochava el tiempo , que no le celebran los Of i 
cios Divinos , fe reparte entre ellos diez mil mrs. A los Caperos dia 
de Santa Tecla un real cada uno. Vifperas, y dia de S. Lorenzo a cada 
Capero tres reales. 

^^t^ En U Santa Jglefta Metropolitana de 'Burgos a ¿os días del 
mes deAgo/io de milfetecientosy quarentay tres años, capitular mente congre
gados elSr. Tr e/i dente , y Cabildo de la dicha Santa Iglefia, como lo tienen de 
tlf°>y columbre, habiendo tratado, y platicado muchas, y diverjas "peces antes 
el que congenia difponer , é imprimir un Quaderno , y Memorial de la forma, 
en que fe apunta >gana,y pierde la ^rehenda ,j> difiribuciones, que fe ganan, 
por la ínterejfencia,6 fe pierden por la no afsiflencia de Choro de efta Santa Igle-
JiiyComo también de lo que fe puede ganar,<? no en recreacion,teniendo prefentes 
los Eflatutos , Autos Capitulares, Traciica de efta Santa Tglefla,y Quader
no anttguo, que /obre ejíe ajfumpto haYta imprejfo }y habiendo fiado efie ne-

I ¿ocw 



gocio a los Señores Lie. "Don Diego 'Antonio-de Caf}roFip-:rcd,..Lk @-. .V i -
«"él Gerónimo de Afuero. Lie. fD. Andrés *&ere&> de "HicVa £ £ Lie. 
x>. Fran-ci/co T>ia^de la Teña,y <D.Jr¡feph%íi^deQunitcna, (¿anoniges de 
dicha Sta. Tgle/ia, dich$ día, mes,y año, fftfent.iron en Cc&iiÜc lo contenido en 
e Te Merñortaij Vi/lo por Ja Señoría aprobó todo el punto j forma aqut expref-
Jada para el molo de apuntar, y fe deVoílPtó a los ¡mfmos Señores con Voto Je-
cijttro ,par a que lo manden imprimir , firmándolo primero cada uno, y.r;. Origi
nal colocándole con el Juto Capitular del referido día , mes , y afío,y que al 
modelo, que efia difpueflo ,Je regule el modo de aiflribuir, que toca.y pt> t¡;~ 
neee a la Contaduría , deshaciendo los equilPocos , qué por no ha'per regla fua de . 
apuntar hafla aqui ,fe han padecido , ó por no efikr en el modo de apuntar , los 
Apuntadores bien inftruidos , con las demás procidencias, que refutan del Au
to Capitular , en confequencia de lo qual^ lo firmaron, de que yo el inftajaib-
tó Secretario Capitular doy fee. 

Lie. (D. Die^o Antonio de Caflro 
y Figueroa. 

í>ow Jofeph Rui^le 
luinéana* 

Lie. <DonFrancifco ¡D¿^ de la Teña* Lie. DonMiguil Gerónimo 

Lie. 'Don Andrés ¿Zerex$ "Nieta. 

de Agüere* < 

Ante mi. 
JJc. !Don Manuel de Wuydol. y 

Secretario, 
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